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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 1420

COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

SUMARIO: Decisión del gobierno nacional de restituir 
a la República del Paraguay los trofeos de guerra ob-
tenidos en la Guerra de la Triple Alianza. Expresión 
de beneplácito.

 1. Barreto, Ríos y Gaillard. (6.190-D.-2014.)
 2. Elorriaga, Pedrini, Perié, Raimundi, Gómez 

Bull, Solanas, Marcópulos, Ianni, Abraham, 
Metaza y Feletti. (6.768-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado los proyectos de resolución del señor 
diputado Barreto y otros señores diputados y del se-
ñor diputado Elorriaga y otros señores diputados por 
los que se expresa beneplácito por la restitución a la 
República del Paraguay de los trofeos de la guerra del 
Paraguay; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la decisión del gobierno nacional 
de restituir a la República del Paraguay, durante la 
visita a ese país de la presidenta Cristina Fernández de 
Kirchner los días 12 y 13 de agosto de 2014, los trofeos 
de guerra que pertenecieran al presidente Francisco So-
lano López, obtenidos en la Guerra de la Triple Alianza.

Sala de la comisión, 11 noviembre de 2014. 

Guillermo R. Carmona. – José A. Ciampini. 
– José R. Mongeló. – Juan C. Zabalza. 
– Alberto E. Asseff. – Mara Brawer. 
–  Patricia Bullrich. – Sandra Castro. – 
Gustavo R. Fernández Mendía. – Araceli 

Impreso el día 20 de noviembre de 2014
Término del artículo 113: 2 de diciembre de 2014

Ferreyra. – Carlos E. Gdansky. – Claudia 
A. Giaccone. – Miguel Á. Giubergia. 
– Mauricio R. Gómez Bull. – Verónica 
González. – Carlos S. Heller. – Carlos M. 
Kunkel. – Omar Á. Perotti. – Carlos A. 
Raimundi. – José A. Vilariño.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 
considerar los proyectos de resolución del señor dipu-
tado Barreto y otros señores diputados y del señor di-
putado Elorriaga y otros señores diputados por los que 
se expresa beneplácito por la restitución a la República 
del Paraguay de los trofeos de la guerra del Paraguay, 
ha creído conveniente proceder a la unificación de los 
textos en un solo dictamen, y acuerda en dictaminarlos 
favorablemente como proyecto de declaración.

Guillermo R. Carmona.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la decisión del gobier-
no nacional de devolver a la República del Paraguay, 
durante la visita a ese país de la presidenta Cristina 
Fernández de Kirchner los días 12 y 13 de agosto de 
2014, los trofeos de guerra que pertenecieran al pre-
sidente Francisco Solano López, secuestrados en la 
Guerra de la Triple Alianza.

Jorge R. Barreto. – Liliana Ríos. – Ana C. 
Gaillard. 
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la restitución, al pueblo 
de la República del Paraguay, del mobiliario que perte-
neció al mariscal Francisco Solano López, concretada 
por la presidenta Cristina Fernández de Kirchner junto 
al gobernador de Entre Ríos, Sergio D. Urribarri, el 13 
de agosto de 2014 en la ciudad de Asunción

Osvaldo E. Elorriaga. – Juan M. Pedrini. 
– Julia A. Perié. – Carlos A. Raimundi. 
– Mauricio R. Gómez Bull. – Juan F. 
Marcópulos. – Julio R. Solanas. – Mario 
Metaza. – Alejandro Abraham. – Ana M. 
Ianni. – Roberto J. Feletti.


